
 
 
 
  

 
 
 

 
Puerto Libertador. Junio 25 de 20205. 
 
 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
Referencia: REUNIÓN DE COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA  
   
 
Cordial saludo. 
 
En atención a la convocatoria para asistir a la reunión programada para el día de hoy, me permito informar 
que por compromisos indelegables inherentes a mi cargo, he dispuesto designar a LUIS EMIRO CALLE 
BARRIOS en calidad de Jefe de la Oficina Asesora de Planeación y TIC, para que asista en representación 
del Municipio de Puerto Libertador a la Reunión de Coordinación y Concurrencia y suscriba el acta 
correspondiente. 
 
Agradezco su amable atención, 
 
 
Atentamente,  
 
 

 

MARIA CAMILA ZUÑIGA PEREA. 
Alcalde Municipal (D). 

  
 
 
 


